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Resumen 
 

Esta tesis versa sobre cómo aplicar, en la práctica, las obligaciones impuestas 
por la normativa de distribución de seguros en una aseguradora de no vida 
(tanto la Directiva IDD como el Real Decreto Ley que transpuso al Ordenamien-
to Jurídico Español). 
 
La tesis está centrada en dos bloques diferenciados, uno, que pretende contex-
tualizar al lector en el alcance de la tan citada normativa, haciendo un repaso 
sobre los antecedentes legislativos que precedieron a su aprobación, sus obje-
tivos, ámbito de actuación y principales obligaciones, y otro en el que se anali-
za el contenido de las obligaciones relativas a la información previa que se de-
be suministrar al cliente antes de la contratación de un seguro, los diferentes 
modos de facilitarla según el canal de contratación y las posibles formas de 
acreditar la entrega de la misma. 
 
Palabras Clave: Transparencia, protección del cliente, notas informativas, venta cruzada.  
 

Resum 
 

Aquesta tesi versa sobre com aplicar, en la pràctica, les obligacions imposades 
per la normativa de distribució d'assegurances en una asseguradora de no vida 
(tant la Directiva IDD, com el Reial decret llei que va transposar a l'Ordenament 
Jurídic Espanyol). 
 
La tesi està centrada en dos blocs diferenciats, un que pretén contextualitzar al 
lector en l'abast de la citada normativa, fent un repàs dels antecedents legisla-
tius que van precedir a la seva aprovació, els seus objectius, àmbit d'actuació i 
principals obligacions, i un altre en el qual s'analitza el contingut de les obliga-
cions relatives a la informació prèvia que s'ha de subministrar al client abans de 
la contractació d'una assegurança, les diferents maneres de facilitar-la segons 
el canal de contractació i les possibles maneres d'acreditar el lliurament d'a-
questa. 
 

Paraules Clau:  Transparència, protecció del client, notes informatives, venda creuada. 
 

Summary 
This thesis examines how the measures imposed by the regulations governing 
insurance distribution (that is, both the Insurance Distribution Directive and the 
Royal Decree Law that transposes the directive into Spanish Legislation) apply, 
in practice, to non-life insurers.  
 
The thesis is organized in two distinct parts. The first outlines the scope of these 
frequently cited regulations and provides a review of the legislative history that 
preceded their approval, their objectives, scope of action and the main 
measures imposed. The second conducts an analysis of the duties imposed in 
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relation to the information the insurer should provide its clients with in the pre-
contractual stage, the different modes for providing clients with this information 
according to the specific channel employed for taking out the policy and the 
means available to the insurer for certifying delivery of the information. 
 
Keywords: Transparency, customer protection, information, cross-selling. 
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Aplicación práctica de la IDD en una entidad  
aseguradora “no vida” 

Obligaciones de información al cliente 
 

 

1. Objeto de la tesis 
 
El objeto de la presente tesis es analizar, desde una perspectiva eminentemen-
te práctica, la repercusión que están teniendo en las compañías aseguradoras 
“no vida”, las exigencias que, en materia de información al cliente, representa la  
nueva normativa de distribución de seguros y el hito que ha supuesto para el 
sector la aprobación de la Directiva (UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 20 de Enero de 2016 sobre la distribución de seguros (en adelante 
IDD). Todo ello, una vez superadas las dificultades derivadas de su puesta en 
marcha, que como veremos, se ha alargado mucho más en el tiempo de lo que 
inicialmente habían previsto las Instituciones Europeas.   
 
La nueva normativa de distribución, no se limita a recoger las obligaciones que 
ya existían para los distribuidores de seguros en la anterior legislación, sino 
que incorpora una serie de novedades que han conducido a la necesidad de 
“actualizar” la legislación vigente en todos los países de la Unión Europea. Pre-
cisamente, uno de los cambios que representa la IDD, en la búsqueda perma-
nente de una mayor protección del cliente, es el de hacer extensiva a las enti-
dades aseguradoras, una normativa que tradicionalmente se centraba única-
mente en los mediadores de seguros. Y es que, como los productos de seguros 
pueden ser distribuidos por diversas personas y entidades, la igualdad de trato 
entre los operadores requiere que las condiciones establecidas a la hora de 
comercializar un seguro, se extiendan también a las compañías aseguradoras, 
como presupuesto necesario para conseguir en última instancia, esa adecuada 
protección del cliente  
 
Entre las obligaciones establecidas para las aseguradoras encontraremos un 
amplio abanico: obligaciones administrativas, obligaciones de gobierno corpo-
rativo, obligaciones de información al cliente, obligaciones de gobernanza de 
productos y un largo etcétera. Por ello hemos de advertir que este trabajo va a 
centrarse muy especialmente en las obligaciones de información previa que 
una aseguradora de no vida debe cumplir con su cliente tras la entrada en vigor 
de la nueva normativa de distribución. Y hacemos la mención expresa, porque 
en el caso de una aseguradora que comercialice seguros de vida y/o productos 
de inversión las obligaciones son distintas.  
 
Así, en este trabajo se analizará el impacto que ha tenido y va a tener la entre-
ga de toda la información previa al cliente, exigida por la IDD, principalmente 
para las aseguradoras. En el desarrollo de mi actividad profesional he podido 
constatar, no sólo las dificultades con las que se puede encontrar una asegura-
dora de no vida para implementar todas las exigencias, sino también como, en 
relativamente poco tiempo, han surgido diferentes interpretaciones, por parte 
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de diversas aseguradoras. Diferencias que, a su vez, acaban afectando a la 
concreta manera en la que se traslada esa información al cliente.    
 
Por ello, y con el ánimo de intentar contribuir a la consecución de criterios cla-
ros y comunes en esta materia, he optado por centrarme en este aspecto. Sin 
embargo, para una correcta contextualización del tema, me ha parecido conve-
niente facilitar una visión global del conjunto de obligaciones que impone la IDD 
a las aseguradoras no vida. Lo podemos ver de manera gráfica a través del 
siguiente cuadro:  
 
Cuadro 1. Obligaciones derivadas de la IDD para una compañía aseguradora de no vida. 
 

I.  OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS











Comprobar el cumplimiento de los requisitos aplicables a los agentes de seguros 

exclusivos antes de la celebración del contrato de agenciay garantizar la formación 

continua de los mismos

Llevar un registro actualizado de los agentes de seguros exclusivos con los que haya 

celebrado un contrato de agencia, de los empleados que participan en la distribución de 

seguros y de la persona responsable de la actividad de distribución

Inscribir a la persona responsable de la actividad de distribución y, en su caso a las 

personas que formen parte del órgano de dirección responsable de las actividades de 

distribución

Presentar ante la DGSFP los contratos de cesión de redes de agentes de seguros 

exclusivos que, en su caso, suscriban con otra entidad aseguradora

Atender y resolver las quejas y reclamaciones que se presenten en relación con la 

actuación de sus empleados y sus agentes de seguro y operadores de bancaseguros
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II. OBLIGACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO











Garantizar que los empleados que participen directamente en la distribución, la persona 

responsable de la actividad de distribución o, en su caso, las personas que forman parte 

del órgano de dirección responsable de la actividad de distribución poseen unos 

conocimientos y aptitudes apropiados y reciben formación continua

Disponer de políticas y procedimientos internos adecuados para garantizar el 

cumplimiento de los requisitos de honorabilidad, aptitud y formación

Establecer una función que garantice la ejecución de las políticas y procedimientos 

internos acordados en materia de honorabilidad, aptitud y formación

Conservar y mantener actualizada la documentación acreditativa del cumplimiento de los 

requisitos de honorabilidad, aptitud y formacióncomunicando a la DGSFP los cambios en 

la información facilitada sujeta a registro

Garantizar que los empleados que participen directamente en la distribución, la persona 

responsable de la actividad de distribució no, en su caso, las personas que forman parte 

del órgano de dirección responsable de la actividad de distribución cumplen los criterios 

establecidos por la normativa en relación a honorabilidad

III. OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN















Determinar, antes de la celebración de un contrato de seguro las exigencias y necesidades 

del cliente y en caso de ventas asesoradas facilitar una recomendación personalizada al 

cliente sobre el producto que mejor satisface sus exigencias y necesidades

Entrega del documento de información previa sobre el producto (DIP) antes de la

celebración de un contrato no vida

Transmitir todas las obligaciones de información previa sin coste, en papel, de forma clara 

y precisa y en una lengua oficial

Cumplir con determinados requisitos de información para ventas combinadas y 

vinculadas

Conservar durante un periodo de 6 años a contar desde el momento de la finalización de 

los efectos del contrato, los documentos en los que se plasme la información 

precontractual entregada al cliente

Proporcionar antes de la celebración de un contrato de seguro determinada información 

previa

Actuar con honestidad, equidad y profesionalidad en beneficio de los intereses de sus 

clientes
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IV. OBLIGACIONES DE GOBERNANZA DE PRODUCTOS



















Adoptar las medidas adecuadas para vigilar que los mediadores actúen de acuerdo con 

los objetivos del proceso de aprobación del producto, verificando que se está respetando 

el mercado destinatario definido

Documentar debidamente y conservar a efectos de auditoría las medidas que se hayan 

adoptado en relación con el proceso de aprobación de cada producto

Elaborar una política escrita sobre la política de control y gobernanza de los productos 

que será puesta a disposición del personal pertinente

Determinar dentro del proceso de aprobación del producto el mercado destinatario al 

que va dirigido que se definirá con grado suficiente de detalle, atendiendo a las 

características, perfil de riesgo, complejidad y naturaleza del producto de seguro

Someter los productos de seguros a pruebas adecuadas antes de su comercialización, 

realizando análisis de escenarios

Controlar permanentemente y revisar periódicamente los productos de seguros 

introducidos al mercado al objeto de detectar cualquier cambio que pueda afectar a sus 

características o a sus riesgos y garantías y valorar si siguen siendo coherentes con el 

mercado destinatario al que van dirigidos

Seleccionar los canales de distribución adecuados para el mercado destinatario teniendo 

en cuenta las características propias de los productos de seguros comercializadosy 

facilitar información adecuada a los distribuidores sobre los productos, el mercado 

destinatario y la estrategia de distribución

Facilitar a los mediadores toda la información sobre el producto diseñado por la entidad, 

el mercado destinatario definido y la estrategia de distribución

Mantener, gestionar y revisar un proceso para la aprobación de los productos de seguros 

que la entidad pretenda comercializar o para las adaptaciones significativas de los 

productos ya existentes

 

V. OBLIGACIONES SOBRE INCENTIVOS





Revisar los esquemas de remuneración establecidos al objeto de verificar que no entran 

en conflicto con su obligación de actuar en el mejor interés de sus clientes

Respecto a los incentivos derivados de la comercialización de productos IBIPs las 

entidades deberán realizar un análisis global para evaluar si los incentivos son 

perjudiciales para la calidad del servicio que se presta al cliente
 

Fuente: UNESPA. “Nuevo marco obligacional derivado de la IDD y su normativa de desarrollo”. 
Enero 2020. 
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2. Antecedentes  
 
2.1. Antecedentes legislativos 
 
La actividad de distribución de seguros en Europa, hasta la aprobación de la 
IDD, distinguía entre la regulación, por un lado, de la actividad de los interme-
diarios de seguros (mediadores) y, por otro, de la actividad de las entidades 
aseguradoras. Tal y como ya se ha indicado en el anterior capítulo, la nueva 
Directiva de distribución implica una cierta “revolución” en este aspecto, al in-
cluir a las entidades aseguradoras en el ámbito de aplicación de una normativa 
que tradicionalmente tenía como únicos destinatarios a los mediadores.  
 
Pero antes de continuar, conviene aclarar ¿qué es una Directiva de la Unión 
Europea y por qué es este y no otro el mecanismo escogido por el legislador 
europeo para regular la materia que nos ocupa? ¿En qué se distingue, por 
ejemplo, del Reglamento de la Unión Europea, mecanismo escogido para regu-
lar otra normativa como la de protección de datos que también incide, y mucho, 
en la información a los consumidores?  
 
La propia página web de la Unión Europea, (en adelante la UE), nos explica de 
forma clara y sencilla los diferentes tipos de actos legislativos de que dispone 
para alcanzar los objetivos marcados en sus tratados. Y en concreto nos indica 
que “Las directivas son actos legislativos en los cuales se establecen objetivos 
que todos los países de la UE deben cumplir. Sin embargo, corresponde a ca-

da país elaborar sus propias leyes sobre cómo alcanzar esos objetivos” 1. De 
esta forma, para dar cumplimiento a lo establecido en una directiva, le corres-
ponde a cada país transponerla a su Ordenamiento Jurídico mediante la apro-
bación de una norma, cuyo rango será establecido por dicho país entendiéndo-
lo como el más adecuado y dentro del plazo que la propia Directiva le confiere. 
 
Pues bien, veremos  que tanto la anterior normativa europea de mediación co-
mo la actual de distribución, fueron aprobadas por el Parlamento Europeo me-
diante Directiva y no mediante Reglamento. , Así, encontramos como anteceso-
ra legislativa a la IDD, la Directiva 2002/92/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo2, que fue transpuesta a nuestro ordenamiento mediante la Ley 
26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados (en 
adelante LMS) que respondía a la necesidad de que todos los mediadores de 
seguros a nivel europeo tuvieran la misma regulación. 
 
Posteriormente, se detectó por los organismos europeos la necesidad de intro-
ducir una serie de modificaciones a la Directiva 2002/92/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, para armonizar las disposiciones nacionales relativas a 
la distribución de seguros y reaseguros de tal forma que dicha Directiva quedó 
 
 

 
  1 https://europa.eu/european-union/eu-law/legal-acts_es 
 2 Directiva 2002/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de diciembre de 2002, sobre 
la mediación en los seguros. 
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derogada, culminando con la aprobación y posterior publicación de la IDD en el 
Diario Oficial de la Unión Europea en el año 2016. Y ello ha permitido avanzar 
en la armonización de normas entre los diferentes países de la UE en esta ma-
teria, pero al tiempo ha permitido el mantenimiento, en cierta medida, de la 
idiosincrasia del sector en cada país, ya que tras los largos años en los que se 
desarrollaron los trabajos de preparación de la IDD, se acabó optando, para 
alivio de la mediación española, por la que ha venido siendo calificada como 
una “directiva de mínimos”. Ello no habría sido posible si se hubiera optado por 
la figura del Reglamento, de directa aplicación en todo el territorio de la UE.  
 
La IDD establecía, como plazo inicial para su transposición, febrero de 2018 
pero, dado el impacto que suponía el cumplimiento de la normativa a los dife-
rentes sujetos afectados, se estableció una moratoria hasta el 1 de octubre de 
2018. 
 
Sin embargo, en el caso de España, aún con la anterior moratoria y teniendo 
un borrador de la Ley de Distribución de seguros y reaseguros (en adelante 
LDS) que debería haber sido aprobado y entrado en vigor antes de la fecha 
prevista, debido al momento político vivido en los últimos años, esa trasposi-
ción no tuvo lugar hasta el mes de febrero de 2020, casi dos años después del 
plazo inicial marcado por la UE y bajo amenazas de sanciones por parte del 
citado organismo.  
 
La transposición se materializa mediante el “Real Decreto Ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la UE en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; 
del ámbito tributario y de litigios fiscales” (en adelante RDL).  
 
El instrumento elegido por parte del legislador, un Real Decreto Ley por la ur-
gencia de la transposición de la directiva, hace que esa legislación, pese a su 
inicial convalidación por el Parlamento, sea susceptible aún de sufrir modifica-
ciones, pues en el momento de finalizar el presente trabajo se siguen todavía 
los trámites parlamentarios correspondientes a su tramitación como Proyecto 
de Ley por el trámite de “urgencia” y se han presentado más de un centenar de 
enmiendas.   
 
Además, hay que tener presente que el marco normativo europeo es especial-
mente complejo, debiendo tener en cuenta que la IDD ha sido desarrollada por 
dos Reglamentos delegados y un Reglamento de ejecución, todos ellos de 
obligado cumplimiento: 
 

 Reglamento Delegado (UE) 2017/2358 de la Comisión de 21 de sep-
tiembre de 2017 por el que se completa la Directiva (UE) 2016/97 del 
Parlamento Europeo y el Consejo en lo que respecta a los requisitos de 
control y gobernanza de los productos aplicables a las empresas de se-
guros y los distribuidores de seguros (POG). 
 

 Reglamento Delegado (UE) 2017/2359 de la Comisión de 21 de sep-
tiembre de 2017 por el que se completa la Directiva (UE) 2016/97 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los requisitos de 
información y las normas de conductas aplicables a la distribución de 
productos de inversión basados en seguros (IBIPs). No es de aplicación 
a las compañías de seguros no vida, por lo que no se nombrará más a lo 
largo del presente trabajo.  
 

 Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1469 de la Comisión de 11 de 
agosto de 2017 por el que se establece un formato de presentación 
normalizado para el documento de información sobre productos de se-
guro. 

 
Dado que a lo largo de esta tesis será necesario, en algunos capítulos, hacer 
alusión a la normativa mencionada, creemos conveniente establecer una apro-
ximación, de forma gráfica y mediante el siguiente cuadro, a los diferentes mo-
mentos vividos desde la publicación de la IDD hasta la aprobación del RDL, 
que ayude a tener una visión global de las diferentes fases: 
 
Cuadro 2. Punto de situación IDD  
 

Fuente: Deloitte Legal. Taller nº 8. Seguros: Welcome IDD 
 
2.2. Objetivos de la nueva Directiva (IDD) 
 
Tal y como hemos señalado anteriormente, el principal objetivo de la IDD es, 
según se indica en sus propios considerandos, introducir una serie de modifi-
caciones a la Directiva 2002/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, pa-
ra armonizar las disposiciones nacionales relativas a la distribución de seguros 
y reaseguros de tal forma que dicha Directiva queda derogada.  
 
Estas modificaciones a la anterior directiva persiguen establecer una mayor 
transparencia y protección para el cliente de tal forma que, para su consecu-
ción, se han establecido los siguientes objetivos:  
 



 
16 

 

 Armonizar las distintas disposiciones normativas que regulan el acceso a 
la distribución de seguros. 
 

 Promover una competencia equitativa entre los distintos actores que in-
tervienen en la distribución de seguros. 
 

 Garantizar el mismo nivel de protección al cliente, independientemente 
del canal o mediador a través del que se comercialice el seguro. 
 

 Garantizar una formación adecuada y continua a los diferentes emplea-
dos de los distribuidores de seguros que participen en tal distribución, de 
tal forma que los conocimientos de los mismos sean a acordes a la 
complejidad del producto que distribuyen. 
 

 Garantizar que los conflictos de interés que puedan surgir no menosca-
ben los intereses del cliente. 
 

 Reforzar la transparencia frente al cliente mediante una información pre-
via a facilitar al cliente más clara y comprensible y mediante unos me-
dios adecuados. 
 

 Implantar un régimen de infracciones y sanciones suficientemente disua-
sorio en cuanto al incumplimiento de la normativa. 

 
De todos los objetivos señalados la principal novedad, ya señalada anterior-
mente es el de promover una competencia equitativa entre los distintos actores 
que intervienen en la distribución de seguros y, junto con ello, reforzar las me-
didas de protección del cliente, de tal forma que su ámbito subjetivo también 
alcanza a las entidades aseguradoras.  
 
Pero esto lo veremos en el siguiente capítulo ya que, aunque el objeto de este 
estudio está centrado en las obligaciones de información a facilitar a los clien-
tes, resulta imprescindible para una correcta contextualización que hagamos 
referencia a los ámbitos subjetivo y objetivo de la norma, así como un breve 
repaso sobre las principales obligaciones impuestas en el RDL a una compañía 
aseguradora de no vida. 
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3. Ámbito subjetivo y objetivo del RDL 
 
3.1. Ámbito objetivo 

 
El ámbito objetivo de la normativa viene establecido en el artículo 129.1 del 
RDL, dónde se indica que se entiende por distribución de seguros: 
 
Toda actividad de asesoramiento, propuesta o realización de trabajo pre-
vio a la celebración de un contrato de seguro, de celebración de estos 
contratos, o de asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, 
incluyendo la asistencia en casos de siniestro. También se entenderán in-
cluidas la aportación de información relativa a uno o varios contratos de segu-
ros de acuerdo con los criterios elegidos por los clientes a través de un sitio 
web o de otros medios, y la elaboración de una clasificación de productos de 
seguro, incluidos precios y comparaciones de productos, o un descuento 
sobre el precio el precio del seguro, cuando el cliente pueda celebrar el con-
trato de seguro directa o indirectamente utilizando un sitio web u otros 
medios. 
 
Así, conforme lo indicado en el artículo mencionado, se entenderá por distribu-
ción de seguros y, por lo tanto, estarán sujetos a esta normativa: 
 

a)  No sólo el momento de celebración de un contrato, sino también la sim-
ple propuesta o realización de un trabajo previo como pueda ser, por 
ejemplo, la propuesta de seguro que presente un concesionario de venta 
de vehículos en calidad de colaborador externo de un mediador. Ahora 
bien, conviene desde el primer momento resaltar que tal y como esta-
blece el mismo precepto, no se consideran actividades de distribución: 
 

- Las actividades de información que tengan carácter accesorio 
a la actividad principal de un proveedor si el mismo no ayuda a 
celebrar el contrato de seguro o si su finalidad no es la de 
ayudar al cliente a la celebración de un contrato.  
 

- El mero suministro de datos de potenciales tomadores a un 
mediador o el mero suministro de información sobre un me-
diador o una compañía aseguradora a un cliente por un pro-
veedor si el mismo no efectúa ninguna acción adicional para 
ayudar a celebrar dicho contrato. 

 
- La gestión de siniestros de una entidad aseguradora a título 

profesional, y el peritaje y la liquidación de siniestros.  
 

- La actuación de las entidades aseguradoras como abridoras 
de un coaseguro. 
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Como acertadamente indican desde Hogan Lovels3 respecto de la inclu-
sión de alguna de estas delimitaciones respecto de lo que no se conside-
ra actividad de distribución, estaban hasta la fecha y conforme la amplí-
sima definición de “actividad de mediación” de la LMS, en una zona gris, 
de tal forma que, por ejemplo, la externalización de la gestión de sinies-
tros de una empresa aseguradora en un proveedor externo, hacía que la 
misma se englobara en actividad de mediación, con las mejoras fiscales 
al respecto (exención  de IVA).   
 

b) Otra novedad destacable respecto de la antigua legislación, es que tam-
bién se entenderá como distribución de seguros la información sobre 
uno o varios productos de seguros en un sitio web cuando el cliente 
pueda celebrar el contrato directa o indirectamente utilizando un sitio 
web. En la práctica se ha venido a incluir a los comparadores de seguros 
dentro de esta regulación por lo que dichos comparadores deberán 
adoptar alguna de las figuras de mediación indicadas en el RDL. Que-
dan excluidos los sitios web gestionados por autoridades públicas o aso-
ciaciones de consumidores que se limiten a comparar los productos de 
seguros disponibles en el mercado. 

 
3.2. Ámbito subjetivo 
 
En cuanto al ámbito subjetivo, el mismo se encuentra delimitado en el artículo 
130, cuando establecen en su apartado 1, que el RDL será de aplicación a: 
 

a) Las personas físicas y jurídicas que deseen acceder a las activida-
des de distribución de seguros o de reaseguros definidas en el ar-
tículo 129 y ejerzan las mismas. 
 

b) Quienes bajo cualquier título desempeñen cargos de administra-
ción, sean responsables de la actividad de distribución o formen 
parte de los órganos de dirección de personas jurídicas que desa-
rrollen las actividades de distribución de seguros o de reaseguros; las 
entidades que suscriban los documentos previstos en el título I o 
en sus disposiciones complementarias de desarrollo y aquellas personas 
para quienes legalmente se establezca alguna prohibición o mandato en 
relación con su ámbito de aplicación. 
 

Así, y aquí viene la gran novedad de esta normativa, si complementamos lo 
establecido en el apartado a) con la definición establecida en la propia normati-
va para “Distribuidor de seguros”4 quedarían englobadas las entidades asegu-
radoras dentro de su ámbito. 
 
Esta novedad radica en el propio espíritu de la IDD: la mayor protección del 
cliente (ya sea tomador, asegurado, beneficiario) que viene reflejado en el con-
siderando 5 de dicha norma cuando indica que:  
 

 
  3 “Comentarios a la transposición de la Directiva 2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de enero de 2016, sobre la Distribución de Seguros. Febrero 2020. Hogan Lovels 
  4 Art. 128.6 “Distribuidor de seguros” Todo mediador de seguros, mediador de seguros comple-
mentarios, o entidad aseguradora. RDL. 
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“Los productos de seguros pueden ser distribuidos por diversas personas o 
entidades, tales como agentes, corredores, operadores de “bancaseguro”, em-
presas de seguros, agencias de viaje y empresas de alquiler de automóviles, 
etc. La igualdad de trato entre los operadores y la protección del cliente, requie-
ren que el ámbito de aplicación de la presente Directiva se extienda a todas 
esas personas y entidades.” 
 
De esta forma, se garantiza la protección del cliente independientemente del 
canal por el cual haya contratado la póliza o se haya interesado por su contra-
tación, incluyendo no ya solo a los mediadores o las entidades de seguros, sino 
también a las agencias de viajes o las empresas de alquiler de vehículos. 
 
Precisamente y derivada de estas nuevas obligaciones que también deberán 
cumplir las entidades aseguradoras, ya que sus empleados podrán seguir pro-
moviendo la contratación de seguros, se establece la obligatoriedad de desig-
nar un responsable de la actividad de distribución o bien, si no de forma indivi-
dualizada, de un órgano de dirección responsable de esta actividad de distribu-
ción. 
 
Alguna obligación similar venía establecida para los corredores de seguros en 
la anterior legislación a través de la figura de los directores técnicos de las co-
rredurías, ampliándose ahora a toda la mediación y a las entidades asegurado-
ras en aras de la competencia equitativa que busca la IDD y, por ende, el RDL. 
 
Además, se delimita la actividad de distribución de los mediadores de seguros 
complementarios que hemos nombrado en el anterior apartado. Esta figura ya 
venía regulada en la antigua LMS en su artículo 3 aunque no se le otorgó el 
carácter de una figura concreta, más bien al contrario el citado artículo delimi-
taba la figura mediante unas excepciones. 
 
Sin embargo, en la nueva normativa se delimita y se define la figura de “media-
dor de seguros complementarios”5 como toda persona física o jurídica distinta 
de una entidad de crédito o de una empresa de inversión que a cambio de una 
remuneración emprenda o realice una actividad de distribución de seguros con 
carácter complementario, siempre y cuando concurran todas las condiciones 
siguientes: 
 

a) Que la actividad profesional principal de dicha persona sea distinta a la 
de la distribución de seguros. 
 

b) Que solo distribuya determinados productos de seguros complementa-
rios de un bien y servicio. 

 
c) Que los productos distribuidos no ofrezcan cobertura de seguro de vida 

o de responsabilidad civil, salvo cuando la cobertura sea complementa-
ria del bien o servicio suministrado en su actividad profesional principal. 

 

 
  5 Art. 128.2 “Mediador de seguros complementario”. RDL 
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Aún con lo anterior y siguiendo la filosofía de la antigua legislación, las obliga-
ciones contenidas en el RDL respecto de estos mediadores complementarios, y 
según se establece en el propio artículo 130, no serán de aplicación cuando 
concurran las circunstancias siguientes: 
 

a) El seguro distribuido cubra el riesgo de avería, pérdida o daño del bien o 
la no utilización del servicio suministrado por dicho proveedor o los da-
ños al equipaje o la pérdida de este y demás riesgos relacionados con el 
viaje contratado por dicho proveedor. 
 

b) Que el prorrateo de la prima anual no supere los 600 euros o que la pri-
ma abonada por persona no supere los 200 euros en el caso de que la 
duración del seguro sea inferior a tres meses. 

 
Pero aunque con estas excepciones no sean de aplicación las obligaciones del 
RDL al mediador complementario, sí se deberá garantizar que los clientes de 
estos mediadores (i) reciben cierta información precontractual (PID) (ii) así co-
mo la información relativa a ventas combinadas y vinculadas y (iii) que se tiene 
en cuenta las necesidades y exigencias de dicho cliente. Estos puntos los ve-
remos más adelante, en el capítulo relativo a las obligaciones de información al 
cliente. 
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4. Principales obligaciones establecidas en el 
RDL 

 
Antes de abordar el eje principal de este estudio, las obligaciones de informa-
ción que tiene una Compañía aseguradora “no vida” respecto de sus clientes, 
haremos un breve repaso, con carácter general, sobre aquellas obligaciones 
más importantes impuestas por la IDD y por ende trasladas al RDL, para en-
tender el contexto y alcance de la normativa de distribución de seguros en su 
conjunto. 
 
4.1. Obligaciones de gobierno corporativo 
 
Dentro de las obligaciones de gobierno corporativo, aquellas enfocadas a la 
buena gestión y control de las empresas, encontramos las siguientes: 
 

 Garantizar la honorabilidad comercial y profesional, respecto de: 
 

a) Los empleados que participen directamente en actividades de distri-
bución.  

b) El responsable de la actividad de distribución (u órgano).  
 

 Garantizar los conocimientos y aptitudes apropiados respecto de:  
 

a) Los empleados que participen directamente en actividades de distri-
bución. 

b) El responsable de la actividad de Distribución (o 50% del órgano en-
cargado) 

c) Precisamente, y para garantizar los conocimientos necesarios a los 
empleados indicados en las letras anteriores, la entidad aseguradora 
debe facilitar formación continua a las personas anteriores, adaptada 
a:  

‐ Los productos distribuidos.  
‐ La función desempeñada 
‐ La actividad realizada.  
‐ Los programas de formación que recojan requisitos de las 

personas a los que van dirigidos y medios. 
‐ Estos programas deberán estar a disposición de la DGSyFP.  

 
A día de hoy, el contenido de esta obligación, que consistirá en 
unos cursos de formación inicial y otros cursos de formación con-
tinua para velar porque estos conocimientos se mantengan actua-
lizados, está pendiente de desarrollo reglamentario. 

 
 Aprobar, aplicar y revisar periódicamente políticas internas y procedi-

mientos internos adecuados: Estas políticas y sus revisiones periódicas, 
junto con las actualizaciones que sean pertinentes, deberán llevarse a 
cabo mediante una función que garantice una correcta ejecución de las 
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mismas y, para garantizar el cumplimiento de esta función se deberá 
poner a disposición de la DGSyFP el nombre de la persona encargada 
de ello. 
 

 Llevar un registro actualizado de los empleados que participen directa-
mente en actividades de distribución, así como la persona responsable 
de la distribución. Este registro está sujeto al control de la DGSyFP. 
 

 Remitir los datos inscribibles en el Registro Administrativo, por el titular 
responsable de la distribución en el plazo de tres meses. 
 

 Conservar actualizada la documentación acreditativa de la honorabilidad 
y formación que podrá ser solicitada por el regulador. 

 
 Comunicar a la DGSyFP, en un plazo de 15 días los cambios en la in-

formación que le hayan sido facilitados en cumplimiento de los aparta-
dos anteriores.  
 

 Llevar un control de productos y requisitos en materia de gobernanza.  
 

 Disponer de procedimientos adecuados para que sus empleados puedan 
notificar infracciones a nivel interno, a través de un canal independiente, 
específico y autónomo que podrá ser objeto de desarrollo complementa-
rio. 

 

4.2. Normas de conducta y obligaciones de información 
 
Como llevamos remarcando a lo largo de este trabajo, uno de los principales 
objetivos de la IDD es reforzar la protección del cliente y para lo que se esta-
blecen unos principios traducidos en normas de conducta que deben cumplir 
los distribuidores de seguros: 
 

 Los distribuidores de seguros no podrán ser remunerados, ni podrán 
evaluar el rendimiento de sus empleados de un modo que entre en con-
flicto con su obligación de actuar en el mejor interés de sus clientes”. 

 
 Antes de la celebración de un contrato de seguro, el distribuidor de segu-

ros determinará, basándose en informaciones obtenidas del cliente, las 
exigencias y las necesidades de dicho cliente y facilitará al mismo infor-
mación objetiva acerca del producto de seguro de forma comprensible, 
de modo que el cliente pueda tomar una decisión fundada”.  

 
Además de velar por el cumplimiento de estos principios, y precisamente para 
que el cliente pueda tomar una decisión fundada sobre el producto que se le 
ofrece o que solicita contratar, se deberá entregar al cliente una información 
previa a la contratación.  
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El análisis de esta información previa que debe facilitar una compañía de segu-
ros de no vida es, como ya hemos indicado en varias ocasiones, el objeto de 
esta tesis, por lo que aquí únicamente enunciaremos los principales contenidos 
y requisitos que deben conformar esa información. 
 

 En cuanto al contenido, se deberá informar de: 
 

‐ Identidad, dirección y condición de entidad aseguradora.  
‐ Si ofrece asesoramiento en relación con los productos de 

seguro comercializados.  
‐ Los procedimientos que permitan a los clientes y otras par-

tes interesadas presentar quejas sobre las entidades asegu-
radoras y sobre los procedimientos de resolución extrajudi-
cial de conflictos.  

‐ La naturaleza de la remuneración percibida por sus emplea-
dos en relación con el contrato de seguro.  
 

Además, en todos los casos será necesario facilitar como información 
previa el documento IPID (del que trataremos más adelante), en papel o 
en otro soporte duradero.  
 
Esta información previa no será obligatoria facilitarla a los seguros de 
grandes riesgos conforme vienen definidos en la LOSSEAR, ya que se 
entiende que la posición del cliente en este tipo de seguros es de “igual-
dad de condiciones” respecto de la aseguradora y no ya tanto un contra-
to de adhesión sobre el que no tenga poder de modificación. 

 
 En cuanto a la modalidad de transmisión, la regla general es la entrega 

de la misma en papel salvo unas excepciones: 
 

 Que se entregue en otro soporte duradero distinto del pa-
pel. Para ello debe resultar adecuado al canal por el que 
se contrata y el cliente debe poder optar entre recibir la 
información en papel o en otro soporte duradero. 
 

 Que se entregue a través de un sitio Web. Para ello se de-
ben cumplir una serie de requisitos: 

 
(i) Se debe considerar adecuado al contexto de 

la operación y siempre y cuando el cliente 
aporte una dirección de correo electrónico.  

(ii) Que el cliente acepte que la información se le 
facilite por un sitio web.  

(iii) Que al cliente se le haya notificado electróni-
camente la dirección del sitio web.  

(iv) Que se garantice que esa información seguirá 
figurando en el sitio web durante el tiempo 
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que razonablemente precise el cliente para 
consultarla.  
 

 En cuanto a la venta telefónica de los seguros (telemarketing) el RDL se 
remite a la legislación sobre la comercialización a distancia de productos 
financieros (Ley 22/2007, de 11 de julio sobre comercialización a distan-
cia de servicios financieros destinados a los consumidores). 

 
 La documentación que contenga esta información precontractual deberá 

ser entregada, valga la redundancia, antes de la celebración del contrato 
debiéndose acreditar dicha entrega y la entidad aseguradora deberá 
conservarla durante el plazo seis años desde la finalización de la rela-
ción contractual.  

 
 En cuanto a la venta cruzada de seguros con otros productos financie-

ros, el RDL establece dos distinciones, la venta vinculada y la venta 
combinada, definiéndolas como: 
 

‐ «Venta vinculada»: Toda oferta o venta de un paquete cons-
tituido por un contrato de seguro y otros productos o servi-
cios financieros diferenciados cuando el contrato de seguro 
no se ofrezca al cliente por separado. 

‐ «Venta combinada»: Toda oferta o venta de un paquete 
constituido por un contrato de seguro y otros productos o 
servicios financieros diferenciados, cuando el contrato de 
seguro se ofrezca también al cliente por separado. 

Cuando se produzca una venta que responda a las anteriores definicio-
nes deberá de facilitarse, por el distribuidor (el que intervenga), la si-
guiente información de manera expresa y comprensible: 

a) Que se está realizando una práctica de venta combinada 
o vinculada. 

b) De la parte del coste total que corresponde a cada uno de 
los productos o servicios, en la medida en que este coste es-
té disponible para el usuario de seguros. 

c) De los efectos que la no contratación individual o la can-
celación anticipada del seguro o de cualquiera de los pro-
ductos vinculados produciría sobre el coste conjunto del se-
guro y el resto de los productos o servicios vinculados. 

d) De las diferencias entre la oferta conjunta y la oferta de 
los productos por separado. 
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En este capítulo hemos hecho un repaso rápido por las obligaciones que con-
lleva la nueva regulación para una aseguradora de no vida, pero existen más 
obligaciones para cada uno de los distribuidores que vemos reflejadas en el 
siguiente cuadro para que, de forma global, se entienda la magnitud de la nue-
va normativa: 
 

 
Cuadro 3. Tabla de la IDD. Basada en el RD ley 3/2020, de 4 de febrero de 
2020.

 
Fuente: FECOR (Federación de Organizadores Profesionales de Corredores y Corredurías de 
Seguros de España) 
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5. Obligaciones de información al cliente 
 

5.1. Principios que rigen las obligaciones de información 
 
Siguiendo con el espíritu de protección al cliente (consumidor) se establecen en 
el artículo 172 del RDL, tres principios que deben regir la propuesta o venta de 
un seguro por parte del distribuidor, independientemente de la clase de este: 
 

a)  Actuarán con honestidad, equidad y profesionalidad en beneficio de los 
intereses de sus clientes. 

b) Toda la información que remitan a los clientes o posibles clientes deberá 
ser precisa, clara y no engañosa, debiendo identificar claramente cuan-
do se trata de una comunicación publicitaria. 

c) No podrán ser remunerados, ni podrán evaluar el rendimiento de sus 
empleados, de un modo que entre en conflicto con su obligación de ac-
tuar en el mejor interés de sus clientes, por lo que no podrán establecer 
sistemas de remuneración o de objetivos de ventas que puedan consti-
tuir un incentivo de ventas para que los mismos recomienden un produc-
to y no otro que se ajustaría mejor a las necesidades del cliente. 

 
Estos tres principios, en la práctica, son trasladados a la información previa que 
el distribuidor debe entregar al cliente o potencial cliente antes de la celebra-
ción de un contrato y que variará dependiendo, esta vez sí, de la clase de dis-
tribuidor, si es mediador o si es empresa aseguradora aunque estas obligacio-
nes en mayor o menor medida ya venían establecidas en la LMS para el me-
diador y en el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras (en 
adelante RDOSSEAR) para las aseguradoras (además de por UNESPA en el 
caso de que la entidad aseguradora esté adherida a alguna de sus Guías de 
Buenas Prácticas. De ello hablaremos más adelante). 
 
El objetivo de facilitar esta información, es precisamente garantizar que el clien-
te tiene suficiente información sobre el producto que va a contratar y que atien-
de a sus exigencias y necesidades no siendo preciso facilitar dicha información 
previa cuando se trate de un seguro de grandes riesgos (conforme la definición 
establecida en el artículo 128 del RDL así como a los referidos en el artículo 11 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de 
las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (en adelante LOSSEAR)). 
 
Para ello, y según se recalca por el legislador en diversos artículos, esta infor-
mación se tiene que entregar previa a la contratación y con suficiente antela-
ción pero, ¿qué entendemos por suficiente antelación? Evidentemente y por 
lógica será el tiempo suficiente para que el cliente pueda entender el contenido 
del contrato y  si este se adecua a sus exigencias pero ¿cómo se articula esto? 
Lo trataremos más adelante, cuando hablemos del tipo de venta, ya que de la 
complejidad del producto depende también la antelación con la que se debe 
facilitar la información. 
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Ahora, vamos a hacer un repaso sobre las diferentes obligaciones de informa-
ción a su suministrar, tanto por los mediadores como por las compañías asegu-
radoras y como se articula en la práctica por estas últimas. 

 
5.2. Cuáles son las obligaciones de información 
  
5.2.1. Información previa a proporcionar por el mediador 
 
La información, que viene recogida en el artículo 173 del RDL, y resumimos a 
continuación, es: 
 
 Su identidad, dirección y su condición de mediador. 
 Si ofrece asesoramiento sobre esos seguros. 
 Los procedimientos para resolver las quejas y reclamaciones de los clien-

tes. 
 El tratamiento que realice sobre los datos personales de los clientes. 
 El registro en el que esté inscrito y los medios para comprobar la inscrip-

ción. 
 Si actúa en representación del cliente o por cuenta de la aseguradora. 
 Si posee participación una participación directa o indirecta del 10 por ciento 

o superior de los derechos de voto o del capital de una entidad asegurado-
ra. 

 Si una entidad aseguradora o su matriz poseen una participación directa o 
indirecta del 10 por ciento o superior de los derechos de voto o capital del 
mediador de seguro. 

 Por lo que se refiere al asesoramiento. 
o Si se basa en un análisis objetivo y personalizado. 
o Si es mediador exclusivo o autorizado. 
o Si es mediador vinculado. 
o Si es operador bancaseguro deberá además informar de que el ase-

soramiento se presta para la contratación de un producto y no cual-
quier otro que pudiera comercializar la entidad financiera. 

 La naturaleza de la remuneración. 
 Si en relación con el contrato de seguro trabajan a cambio de una comisión, 

un honorario, cualquier otro tipo de remuneración o en base a una combina-
ción de cualquiera de las anteriores. 

 
Además, en el caso de que el cliente acuerde con el mediador el abono de ho-
norarios, este informará al cliente del importe de dicho honorario o su forma de 
calcularlo y si, con posterioridad a la celebración del contrato se efectúa algún 
pago distinto al establecido en el contrato, también deberá facilitar toda la in-
formación indicada. 
 
También será exigible facilitar esta información si se produce una alteración 
sustancial de la información suministrada con ocasión de la modificación o pró-
rroga del contrato. 
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5.2.2. Información previa a proporcionar por la entidad aseguradora 
 

La información, que viene recogida en el artículo 174 del RDL, y resumimos a 
continuación, es: 
 
 Su identidad y dirección, así como su condición de entidad aseguradora. 
 Si ofrece asesoramiento en relación con los productos de seguro comercia-

lizados. 
 Si ofrece asesoramiento sobre esos seguros. 
 Los procedimientos para resolver las quejas y reclamaciones de los clien-

tes. 
 La naturaleza de la remuneración percibida por los empleados que han par-

ticipado en la comercialización del seguro. 
 
Además, si con posterioridad a la celebración del contrato se efectúa algún pa-
go distinto al establecido en el contrato, también deberá facilitar toda la infor-
mación indicada. 
 
También será exigible facilitar esta información si se produce una alteración 
sustancial de la información suministrada con ocasión de la modificación o pró-
rroga del contrato. 
 
Evidentemente y según se desprende del propio artículo, esta información de-
berá facilitarla en el caso de que la distribución del seguro sea de forma directa, 
es decir, sin mediación. 
 
Si comparamos la información que debe facilitar un mediador o una asegurado-
ra, básicamente son los mismos, pero en el caso de los mediadores la informa-
ción a facilitar es mayor básicamente para garantizar la independencia del 
mismo respecto de la entidad aseguradora.  
 
Además, como puede comprobarse, ambos deben informar sobre la naturaleza 
de la remuneración recibida precisamente, y como se indica en el considerando 
41 de la IDD: 
 
Al objeto de que el cliente disponga de información sobre los servicios de dis-
tribución de seguros prestados, ya efectúe su compra a través de un interme-
diario o directamente a una empresa de seguros, y con el fin de evitar el fal-
seamiento de la competencia al incitar a las empresas de seguros a vender 
directamente a los clientes, en lugar de a través de intermediarios, para sortear 
las obligaciones de información, dichas empresas deben también estar obliga-
das a facilitar a los clientes información sobre la naturaleza de la remuneración 
que reciben sus empleados por la venta de productos de seguros. 
 
En definitiva, esta nueva obligación viene establecida por un tema de equipara-
ción de ambos distribuidores ya que la antigua LMS no era de aplicación a las 
entidades de seguros y entre las obligaciones de información previa estableci-
das en el RDOSSEAR para las aseguradoras no estaba contemplada dicha 
obligación. 
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5.3. Las Notas Informativas previas a la contratación del segu-
ro. Guías de Buenas Prácticas de UNESPA 

 
Tal y como establece Joaquín Ruíz Echauri, el origen de las Guías de Buenas 
Prácticas en el Sector Asegurador Español puede datarse en torno a 2005, 
cuando la DGSFP requirió a la patronal que agrupa a las entidades asegurado-
ras en España, UNESPA (Unión Española de Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras), a fin de que implementase en el Sector prácticas de buen 
gobierno y control interno similares a las de otros sectores financieros.  
 
Menos de un lustro después de ese análisis, hay que concluir que UNESPA ha 
desplegado un esfuerzo entusiasta en crear más y más completas Guías en 
toda suerte de aspectos, trascendiendo de hecho a la mera Responsabilidad 
Social Corporativa y el Buen Gobierno, para centrarse en cuestiones tales co-
mo las relaciones del Sector con personas discapacitadas o las características 
de productos de seguros específicos.6  
 
Así, antes de las obligaciones de información para las Compañías asegurado-
ras establecidas en la IDD ya existían, además de las establecidas en la LOS-
SEAR o en el RDOSSEAR (más amplias que las establecidas en la antigua 
legislación que vinieron a derogar) una información tasada a facilitar y en for-
mato normalizado para aquellas aseguradoras que quisieran adherirse a la lla-
mada autorregulación de UNESPA cuyo fin es, en palabras de sus propias 
guías: 
 
Facilitar a los consumidores la comparación entre las distintas ofertas de una 
misma modalidad de seguros multirriesgo en la fase previa a la contratación 
(información precontractual). Para la consecución del objetivo anterior, se ha 
considerado que una medida que permitiría mejorar notablemente la compara-
bilidad entre estos productos consistiría precisamente en lograr un cierto grado 
de estandarización, tanto en su estructura como en su contenido de principios 
generales, en la información que se suministra al potencial cliente con carácter 
previo a la contratación del producto (nota informativa previa)7. 
 
Así, aunque son 15 las materias sobre las que versan estas guías (como pro-
tección de datos, internet, control interno, discapacidad, lenguaje…)7 vienen 
referidas a diferentes tipologías de seguros que se pueden contratar, tanto de 
“vida” como de “no vida”: 
 
 
 
 
 
 
 

 
  6 Joaquín Ruiz Echauri. Socio - Seguros y Reaseguros. Hogan Lovells. ESTUDIO SOBRE EL 
SECTOR ASEGURADOR EN ESPAÑA 2010. 
  7 UNESPA. Guía de Buenas Prácticas en materia de información previa en los seguros multirries-
gos. Febrero 2010. 
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 Guía de buenas prácticas de seguros de decesos 
 Guía de buenas prácticas de seguro de autos 
 Guía de buenas prácticas de salud 
 Guía de buenas prácticas de multirriesgos 
 Guía de buenas prácticas de seguro individual de vida riesgo 
 Guía de buenas prácticas de seguro individual de vida ahorro 
 Guía de buenas prácticas de protección de pagos 

 
Hoy en día la mayoría de aseguradoras que operan en España (Allliaz, AXA, 
Generali, Mapfre, SegurCaixa Adeslas, Mutua Madrileña, etc.) están adheridas 
de forma voluntaria y en mayor o menor medida, dependiendo de los productos 
que comercialicen, a este documento estandarizado, documento en el que, de 
forma casi exhaustiva se informa al cliente de las principales características del 
producto en cuestión. A modo de ejemplo, veamos cuales son algunos de los 
apartados comunes a esas Guías: 
 
 Datos de la entidad aseguradora. 
 Tipo de seguro. 
 Descripción de las garantías (coberturas y exclusiones) y opciones ofre-

cidas. 
 El siniestro. 
 Condiciones, plazos y vencimientos de las primas. 
 Instancias de reclamación. 
 Legislación aplicable. 

 
Realmente la extensión del formato de una Nota Informativa previa es mucho 
más amplia, por lo que acompañamos, como Anexo, la Guía de Buenas Prác-
ticas de multirriesgos para su mayor comprensión. Pero lo que nos interesa 
especialmente en este apartado es que, si comprobamos la información que 
debe facilitar una compañía aseguradora conforme al apartado 174 del RDL, 
veremos que la mayor parte de información está englobada en los menciona-
dos apartados excepto en lo relativo a aquella información que ha introducido 
como novedad el RDL y que no estaba regulado en el RDOSSEAR. 
 
Así ¿Cómo se soluciona la inclusión de la información relativa al asesoramiento 
y a la remuneración que reciben los empleados de la compañía derivados de la 
comercialización de ese seguro? Una de las soluciones tomadas por algunas 
compañías aseguradoras, es añadir al documento un apartado (pero fuera de 
la estructura marcada para el documento por UNESPA) que recoja dichas ne-
cesidades: 
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Cuadro 4. Ejemplo apartado del distribuidor de una Nota Informativa 

 
Fuente: Nota Informativa de una Compañía aseguradora 
 
Además, hemos visto en el capítulo anterior que el mediador también debe faci-
litar una información precisa, en el caso de que el seguro esté mediado por él, 
debiendo entregar su propia Nota Informativa además de la Nota Informativa, 
ya sea la estandarizada, si la Compañía aseguradora está sujeta a la autorre-
gulación de UNESPA, o su propio formato, pero con la información que le obli-
ga a facilitar la legislación. 
 
En algunos casos, sobre todo cuando se trata de agentes exclusivos, teniendo 
en cuenta el régimen de responsabilidad respecto de sus acciones, la Compa-
ñía aseguradora facilita documentos estándar para los mismos, en los que se 
engloba toda la información: 
 
 
Cuadro 5. Ejemplo Información mediador de una Nota Informativa  

 
Fuente: Nota Informativa de una Compañía aseguradora 
 
 
Además de estas Guías, y tal y como mencionábamos al principio de este apar-
tado, existen otra Guía que no podemos dejar de mencionar aquí: la “Guía de 
buenas prácticas en el uso terminológico utilizado en el documento de informa-
ción de productos de seguros no vida.” Pero como supone adelantarnos a otra 
de las novedades de la IDD, lo veremos en el siguiente apartado. 
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5.4. El documento de información previa en productos de segu-
ro no vida: El PID 

 
5.4.1. Finalidad 
 
Ciertamente, si comparamos los títulos de los apartados anteriores con el que 
ahora nos ocupa, parece que estemos repitiendo el análisis ya efectuado, pero 
no, se trata de otro documento que se debe facilitar al cliente o potencial toma-
dor, antes de la contratación de un seguro de no vida. 
 
Así, y volviendo al contenido de los considerandos de la IDD, encontramos en 
el número 48, el espíritu del que nace esta obligación (que no deja de ser el 
mismo que ya movió al regulador de seguros (DGSFP) para que encargara a 
UNESPA la creación de las Guías): 
 
“Antes de celebrar un contrato, incluso en las ventas sin asesoramiento, debe 
darse al cliente la información pertinente sobre el producto de seguro, de modo 
que pueda tomar una decisión con conocimiento de causa. Los documentos de 
información sobre productos de seguro deben facilitar información normalizada 
sobre los productos de seguro distintos del seguro de vida. La elaboración de 
tales documentos compete a la empresa de seguros correspondiente o, en 
aquellos Estados miembros en los que el intermediario de seguros diseñe el 
producto de seguro, a dicho intermediario (…)”. 
 
De esta forma, y según se desprende de este considerando, el fundamento de 
la obligación de facilitar este documento, así como el sujeto obligado a facilitar-
lo, es similar al ya establecido para la elaboración de las Notas Informativas 
estandarizadas de UNESPA: 
 
 El documento tiene la finalidad de que el cliente pueda tomar una deci-

sión con conocimiento de causa. 
 El documento debe tener una estructura normalizada. 
 El obligado a realizarlo es el productor del seguro. 

 
La diferencia estriba en que la adhesión a la autorregulación de UNESPA es 
voluntaria por parte de las entidades aseguradoras y el contenido de la IDD es 
de obligado cumplimiento para todas las aseguradoras sujetas a la normativa 
europea. 
 
5.4.2. Requisitos 
 
Pero vamos a ver cuál es la información que se tiene que “volcar” en este do-
cumento de información sobre productos de seguro (PID por sus siglas en in-
glés): 
 
Según el artículo 176 del RDL, el documento: 
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 Deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Será un documento breve e independiente. 
b) Tendrá una presentación y una estructura claras que permitan su fácil 

lectura. 
c) En caso de que el original se haya elaborado en color, no deberá perder 

claridad si se imprime o fotocopia en blanco y negro. 
d) Se redactará en las lenguas oficiales, o en una de las lenguas oficiales, 

utilizadas en la parte del Estado miembro en el que se distribuya el pro-
ducto de seguro, o en otra lengua si así lo acuerdan el cliente y el distri-
buidor. 

e) Será preciso y no engañoso. 
f) Incluirá el título “documento de información sobre el producto de seguro” 

en la parte superior de la primera página. 
g) Incluirá una declaración de que la información precontractual y contrac-

tual completa relativa al producto se facilita en otros documentos. 
 
 Deberá contener la siguiente información: 

 
a) Información sobre el tipo de seguro. 
b) Un resumen de las normas de las coberturas del seguro, incluidos los 

principales riesgos asegurados, la suma asegurada y, cuando proceda, 
el ámbito geográfico de aplicación, así como un resumen de los riesgos 
excluidos. 

c) Las condiciones de pago de las primas, y la duración de los pagos. 
d) Las principales exclusiones, sobre las cuales no es posible presentar so-

licitudes de indemnización. 
e) Las obligaciones al comienzo del contrato. 
f) Las obligaciones en caso de solicitud de indemnización. 
g) La duración del contrato, incluidas las fechas de comienzo y de expira-

ción. 
h) Las modalidades de rescisión del contrato. 

 
Además, se establece que las obligaciones de información previa establecidas 
para las aseguradoras en el RDOSSEAR (la que ya hemos indicado en aparta-
dos anteriores, más la específica para el seguro de decesos y la del seguro de 
salud) no será necesario suministrarla en la medida en que se entienda incluida 
en el PID. Pero como esta información debe ser incluida en las Guías de Bue-
nas Prácticas, tanto en las genéricas como en las de decesos y salud por lo 
que, al ser un documento con contenido de obligado cumplimiento (una vez la 
compañía aseguradora se adhiere, insisto, aunque es práctica generalizada del 
mercado) en la práctica se repite en varios documentos. 
 
Igualmente, si se compara el contenido de las Guías de UNESPA, como la in-
cluida como ejemplo en el Anexo, con el contenido de los PID, no sólo se repi-
te la información indicada en el párrafo anterior, sino toda la establecida de los 
puntos a) al h) sólo que de una manera más resumida y directa como establece 
el punto a) en cuanto a los requisitos que debe cumplir el PID. 
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5.4.3. Estructura del documento 
 

Una vez establecidos los requisitos y según la propia legislación, el documento 
tiene que tener una estructura normalizada para todos los elaboradores del do-
cumento, por lo que la Comisión de la Unión Europea, posterior a la publicación 
de la IDD, en concreto el 12 de agosto de 2017, publicó el Reglamento de Eje-
cución por el que se establece un formato de presentación normalizado para el 
documento de información sobre productos de seguro8 (en adelante Reglamen-
to PID) 
 
Es un Reglamento de apenas 8 artículos que establecen como debe ser la dis-
tribución de la información, uso de iconos y colores diferenciados para mayor 
claridad, etc. Asimismo, en el propio Reglamento se facilita un modelo para 
mayor facilidad en su elaboración, por lo que no vamos a entrar aquí a desgra-
nar dicho Reglamento, siendo más didáctico incluir el formato normalizado se-
gún el propio Anexo del Reglamento: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1469 de la Comisión de 11 de agosto de 2017 por el que se 
establece un formato de información normalizado para el documento de información sobre produc-
tos de seguro. 
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Cuadro 6. Formato documento normalizado 

 
Fuente: Anexo Reglamento PID. 
 
 
Pero aún con la “claridad” de los requisitos establecidos, tanto en la IDD, como 
en el RDL como en el Reglamento PID, como en todo, hay diferentes interpre-
taciones de una misma norma, sobre todo teniendo en cuenta, en nuestro caso 
particular a nivel nacional, que la IDD en España en la fecha en la que se publi-
có el Reglamento en el Diario Oficial de la Unión Europea, no estaba trans-
puesta. 
 
Conforme a lo anterior, UNESPA elevó consulta a nuestro regulador en febrero 
de 2018, siendo resueltas con fecha 5 de febrero de ese mismo año y con nú-
mero de registro “Registro consultas técnicas: 5/2018”. 
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No vamos a entrar aquí a desgranar las cinco consultas que fueron planteadas, 
sino sólo tres de ellas (dos en este apartado y la tercera en el siguiente capítulo 
ya que versa sobre la acreditación de la entrega de la información): 
 
 Fecha de entrada en vigor de la obligación: Según la respuesta que en 

su día dio la DGSFP, la entrega del PID no sería obligatoria hasta que la 
IDD no fuera transpuesta a nuestro Ordenamiento Jurídico. Sin embargo 
la mayoría de Compañías aseguradoras desde la misma publicación de 
la IDD empezaron a tomar las medidas oportunas para adaptarse a los 
cambios, sobre todo aquellos que precisamente afectaban a la mayor 
protección del cliente. De hecho alguna compañía empezó a entregar los 
PID en el año 2018. 

 
Además, llegado el año 2019, visto que la normativa seguía sin ser in-
corporada a nuestro ordenamiento y teniendo en cuenta el momento po-
lítico en el que nos encontrábamos, en el mes de abril de ese año, 
UNESPA publicó una Guía de Buenas Prácticas para la adaptación de 
las entidades aseguradoras a la normativa europea de distribución de 
seguros por el cual las compañías adheridas se comprometían, entre 
otros puntos, a entregar el PID a los clientes a partir de la fecha de ad-
hesión a la Guía. 
 
El sentido de esta Guía era precisamente proteger al cliente ya que la di-
rectiva le otorgaba mayor protección y la mayoría de países europeos ya 
estaban adaptados, pero sin embargo, por nuestro momento político, 
nuestros clientes a nivel nacional no recibían esa mayor protección. 
 

 Modo de reflejar las exclusiones en el PID: Cuando hablaba de la “clari-
dad” del Reglamento y de las diferentes interpretaciones que, de toda 
ley, se puede sacar, me refería precisamente a este punto. El Regla-
mento establece, en cuanto a los puntos dónde debe reflejarse la infor-
mación: 
 
 Las secciones del documento de información sobre el producto de se-
guro tendrán los siguientes títulos y contendrán la información siguiente: 

 
e) el resumen de los riesgos excluidos a que se refiere el artículo 20,
apartado 8, letra b), de la Directiva (UE) 2016/97 se incluirá en la sección
que lleva el título «¿Qué no está asegurado?». Cada elemento informati-
vo que figure en esta sección deberá ir precedido de una «X» en rojo; 

 
 f) la información sobre las principales exclusiones a que se refiere el ar-

tículo 20, apartado 8, letra d), de la Directiva (UE) 2016/97 se incluirá en
la sección que lleva el título «¿Existen restricciones en lo que respecta a 
la cobertura?». Cada elemento informativo que figure en esta sección 
deberá ir precedido de un signo de exclamación en naranja; 

 
Puede comprobarse que la redacción de ambos puntos es bastante simi-
lar, ya que en ambos se trata de incluir, por un lado, los riesgos exclui-
dos y por el otro las principales exclusiones. Además, la letra d) del apar-
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tado 8 de dicho artículo aclara que serán las principales exclusiones so-
bre las que no es posible presentar solicitudes de reclamación; sin em-
bargo, el Reglamento del PID indica que se señalen en el apartado de 
restricciones, cosa, para mí bastante confusa porque una restricción es 
un límite que opera sobre una cobertura sobre la que sí es posible solici-
tar una indemnización, pero bajo determinadas condiciones (por ejem-
plo, una carencia, una franquicia). 

 
Conforme a ello y dada la confusión creada para el sector asegurador, la 
DGSFP resolvió la controversia, de modo acertado indicando que los límites a 
las coberturas deberían incluirse en el apartado de restricciones: 
 
"(…) En concreto, el apartado “¿Qué no está asegurado?, deberá permitir con-
juntamente con el apartado “¿Qué se asegura? Delimitar claramente la cober-
tura otorgada y el riesgo o riesgos asegurados, así como las exclusiones del 
producto de seguro (…). 
Por otro lado, en el apartado “¿Existen restricciones en lo que respecta a la 
cobertura? Deberían incluirse aquellas condiciones que restringen o modifican 
los derechos de los asegurados para el caso de que surja el derecho a la in-
demnización, como la existencia de límites cuantitativos y temporales de las 
coberturas del seguro (franquicias, carencia, etc.)” 
 
Sin embargo, si hacemos una comparativa de los diferentes PID que existen en 
el mercado, veremos cómo en algunos casos se incluyen exclusiones en el 
apartado de restricciones: 
 
Cuadro 7. Comparación PID´s  

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Otro ejemplo de disparidad en cuanto a los PID, en este caso en cuanto al for-
mato, lo encontramos en el apartado “¿Qué se asegura?” ya que en artículo 6 
del Reglamento del PID, se indica: 
 
1.   Las secciones del documento de información sobre el producto de seguro 
tendrán los siguientes títulos y contendrán la información siguiente: 
 
b) la información sobre los principales riesgos asegurados a que se refiere el 
artículo 20, apartado 8, letra b), de la Directiva (UE) 2016/97 se incluirá en la 
sección que lleva el título «¿Qué se asegura?». Cada elemento informativo que 
figure en esta sección deberá ir precedido de una marca de verificación en ver-
de; 
 
Pero, sin embargo, el apartado 2 del artículo 4 establece: 
 
2.   La longitud de las secciones podrá variar en función de la cantidad de in-
formación que deba incluirse en cada sección. La información sobre adiciones 
y coberturas opcionales no debe ir precedida por marcas de verificación, cruces 
o signos de exclamación. 
 
De esta forma encontramos PID´s con todas las coberturas precedidas de una 
marca de verificación verde, y otras en las que no se incluye en las opcionales: 
 
Cuadro 8. Comparación PID´s 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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5.4.4. La normalización del lenguaje utilizado en el PID 
 
Tanto la IDD, como el RDL, como el Reglamento del PID inciden en una cosa: 
la información mostrada tiene que estar redactada en  un lenguaje sencillo que 
facilite al cliente la comprensión del documento, documento, a mi entender, ya 
de por sí bastante sencillo y con una estructura a base de diferentes colores 
que facilitan su mejor comprensión, además del tipo de formato “Pregun-
tas/Respuestas”. 
 
De esta forma y para complementar las instrucciones ya incluidas en el Regla-
mento del PID, UNESPA publicó “La Guía de Buenas Prácticas en el uso ter-
minológico utilizado en el documento de información de productos de seguros 
no vida” por el cual, las entidades que se adhieran a dicha Guía se comprome-
ten a utilizar en el PID una serie de palabras que deben sustituir a otras. Según 
el propio objetivo de la guía, esto es en aras de superar la barrera lingüística 
que supuso la Ley de Contrato de Seguro para la elaboración de los contratos 
de seguro que hace que el lenguaje utilizado sea demasiado especializado. 
 
De esta forma, con la Guía se pretende clarificar determinados términos que 
son de difícil comprensión para los consumidores. Algunos ejemplos: 
 
Cuadro 9. Terminología de la Guía de Buenas Prácticas 

Término original Término propuesto 
Diferimiento Aplazamiento 
Fecha de efecto Fecha de inicio 
Parte de siniestro Comunicación o declaración a la enti-

dad (según ramo, accidente, daño) 
Pérdida pecuniaria Pérdida económica 
Póliza Contrato 
Prima Precio 
Tomador Contratante 
Baremo de automóviles Sistema de valoración de daños per-

sonales en accidente de circulación 
Contenido Mobiliario y objetos asegurados 
Continente Inmueble asegurado 
Fuente: Unespa. Elaboración propia. 
 
No niego la buena intención de la Guía y que la normalización del lenguaje uti-
lizado pueda ser de ayuda al cliente, pero creo que parte de esa terminología 
ya estaba plenamente asimilada por el cliente, como prima, tomador, póliza… y 
que no era necesaria su sustitución. Especialmente paradigmático es, por 
ejemplo, “parte de siniestro”, dónde la nueva terminología propuesta creo que  
no aporta nada. 
 
La mayoría de aseguradoras se han adherido a esta Guía, (ya he comentado 
en otra ocasión que es práctica del mercado), pero sin embargo no en todas se 
ha modificado el lenguaje utilizado en las notas informativas o en el contrato de 
seguro, por el coste que ello supone, lo que hace que dentro de la póliza se 
hable de tomador o de siniestro, por poner un ejemplo, aunque sean palabras 
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vetadas en el PID. ¿Esto ayuda al cliente a clarificar toda la documentación del 
seguro en su conjunto? A mi entender, no. 
 
5.4.5. Orden en el que se presenta el PID 
 
Como hemos indicado, dentro de los requisitos para elaborar el PID, está el de 
incluir una declaración en la que se indique que la información precontractual y 
contractual completa se facilita en otros documentos por lo que este documento 
siempre precederá a la entrega de la Nota Informativa. Además, no olvidemos 
que el documento debe ser independiente a cualquier otro. 
 
5.5. Información y asesoramiento previos: Venta informada vs 

venta asesorada 
 
Tal y como se establece en los considerandos 44 y 45 de la IDD: 
 
(44) A fin de evitar que se produzcan ventas inapropiadas, la venta de produc-
tos de seguros debe ir siempre acompañada de un test sobre las exigencias y 
las necesidades basado en la información obtenida del cliente. Cualquier pro-
ducto de seguro que se ofrezca al cliente ha de ser siempre coherente con las 
exigencias y necesidades de dicho cliente y debe presentarse de forma com-
prensible para que este pueda tomar una decisión con conocimiento de causa. 
 
(45) Si se facilita asesoramiento antes de la venta de un producto de seguro, 
además de la obligación de especificar las exigencias y necesidades del clien-
te, debe facilitarse al cliente una recomendación personalizada en la que se le 
explique por qué un producto concreto satisface mejor sus necesidades en ma-
teria de seguros. 
 
Aunque la obligación de realizar una venta que cumpla con las necesidades y 
exigencias del cliente no es nueva y ya venía regulada en la LMS, con la nueva 
normativa se enfatiza aún más en este aspecto para evitar mala “praxis”  y 
realmente debería estar superado en la nueva legislación. Es decir, no debería 
ser necesario que se reitere al distribuidor su obligación de realizar una venta 
adecuada a su cliente, pero la realidad muchas veces es bien distinta y por 
presiones diferentes (por ejemplo, cumplimiento de objetivos variables, etc.) se 
dan situaciones de mala “praxis”. 
 
De esta forma, en el artículo 175 del RDL se recoge en sus primeros aparta-
dos: 
 

1. Antes de la celebración de un contrato de seguro, el distribuidor de segu-
ros determinará, basándose en informaciones obtenidas del cliente, las 
exigencias y las necesidades de dicho cliente y facilitará al mismo, in-
formación objetiva acerca del producto de seguro de forma comprensi-
ble, de modo que el cliente pueda tomar una decisión fundada. 
Cualquier contrato que se proponga debe respetar las exigencias y ne-
cesidades del cliente en materia de seguros. 
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2. Si se facilita asesoramiento antes de la celebración de un contrato de-
terminado, el distribuidor de seguros facilitará al cliente una recomenda-
ción personalizada en la que explique por qué un producto concreto sa-
tisfará mejor las exigencias y necesidades del cliente. 
Cuando un mediador de seguros informe a su cliente de que facilita ase-
soramiento basado en un análisis objetivo y personalizado, deberá pres-
tar ese asesoramiento sobre la base del análisis de un número suficiente 
de contratos de seguro ofrecidos en el mercado, de modo que pueda 
formular una recomendación personalizada, atendiéndose a criterios 
profesionales, respecto al contrato de seguro que sería adecuado a las 
necesidades del cliente. 
 

3. Las precisiones a que se refieren los apartados 1 y 2 se modularán en 
función de la complejidad del producto de seguro propuesto y del tipo de 
cliente. 

 
Así pues, el art. 175 ha venido a recoger lo ya indicado en los considerandos 
transcritos anteriormente: 
 

 Se debe facilitar información objetiva al cliente sobre el producto basán-
dose en información previamente recabada del mismo y teniendo en 
cuenta sus necesidades y exigencias. 
 

 Si se facilita asesoramiento la recomendación tiene que ser personaliza-
da sobre por qué un producto se adapta mejor que otro. 
Si ese asesoramiento lo es en base a diferentes seguros, tienen que ser 
sobre el análisis de un número suficiente de contratos de los ofrecidos 
en el mercado. 
 

 Lo anterior se modulará dependiendo del tipo de producto y del tipo de 
cliente. 

 
Lo primero que podemos distinguir es que por un lado se da una venta infor-
mada y por otro una venta asesorada (que ya estaban contempladas en la an-
tigua LMS aunque el asesoramiento basado en diferentes tipos de productos 
estaba centrado en el corredor) pero en ambos casos la venta tiene que estar 
basada en información recabada previamente del cliente entonces ¿Se ha de 
realizar un test previo al cliente cada vez que se vaya a iniciar una venta? 
 
En mi opinión, no. Por un lado, porque la mayoría de las compañías ya realizan 
propuestas o solicitudes de seguros o simulaciones/proyectos en los que que-
dan recogidos los datos básicos para poder conformar que seguro es el más 
adecuado además plantearse la elaboración de un cuestionario que fuera es-
pecífico para cada cliente, supondría una medida costosa además de poco 
operativa y que dificultaría la venta puesto que a la ya citada documentación 
que se entrega al cliente, habría que añadir otro documento más. Al margen de 
que en determinados canales sería prácticamente inviable (como por ejemplo 
con el canal online). 
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Igualmente, por la tipología de productos comercializados en una compañía 
aseguradora de no vida, en la mayoría de los casos se está considerado que la 
venta es informada y no asesorada por lo que los requisitos de este tipo de 
venta (recomendaciones personalizadas, etc.) no son en la práctica necesarios. 
 
Pero ¿cómo se justifica que la venta ha sido realizada en base a las exigencias 
del cliente? Con carácter general, en las Notas Informativas del mediador o 
distribuidor, se hace una mención al tipo de venta y a la base de la misma (ver 
cuadro 4 y cuadro 5 incluidos en el apartado 5.3). 
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6.  Modalidad de transmisión de la información 
 
El modo en que ha de realizarse la transmisión de la información, viene regula-
do en el artículo 182, que regula la información previa en general pero apenas 
indica nada del PID ya que en su artículo 176 lo tiene regulado, aunque de for-
ma somera. Sin embargo, he creído más conveniente tratar también aquí el 
modo en que ha transmitirse el PID puesto que en la práctica ambos documen-
tos se entregan juntos de tal forma que el cliente recibe dos Notas Informativas 
previas, una muy extensa y otra que es un resumen de la misma. 
 
6.1. Modalidad de transmisión del PID 
 
Tal y como se indica en el art. 176 del RDL el documento PID debe ser entre-
gado en papel o en otro soporte duradero. Sin indicar nada más.  
 
Por soporte duradero entenderemos, tal y como establece el propio RDL en el 
art. 128 Definiciones: Soporte duradero es todo instrumento que: 
 

a) Permita a un cliente almacenar la información dirigida a él personalmen-
te, de modo que pueda acceder a ella posteriormente para consulta, du-
rante un período de tiempo adecuado para los fines a los que la informa-
ción esté destinada y que 

b) Permita la reproducción sin cambios de la información almacenada. 
 
Así, por lógica y por la propia regulación que el RDL establece para la modali-
dad de transmisión de la información general, dependerá del tipo de venta rea-
lizada (presencial o a distancia) y por tanto, del formato en el que esté el resto 
de información precontractual y contractual al que acompaña el PID, el formato 
en el que este esté elaborado. 
 
Si la venta es presencial y la documentación se entrega en papel, por coheren-
cia el PID debería llevar el mismo formato. Pero si la venta es online se admiti-
rá que esa documentación, por ejemplo, sea un documento en pdf que se remi-
ta al cliente. 
 
6.2. Modalidad de transmisión de la información general 
 
Los requisitos que se debe cumplir en cuanto a la entrega de la información 
previa general, vienen establecidos en el artículo 182 (recordar que dentro de 
esta información no viene englobada la relativa al PID en parte porque ya tiene 
un Reglamento que desarrolla estas obligaciones): 
 
Toda la información deberá comunicarse a los clientes: 

 
a) En papel; 
b) De forma clara y precisa; 
c) En una lengua oficial del Estado miembro en el que se sitúe el riesgo; 
d) De forma gratuita. 
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Como ya puede observarse, además de que la información deba redactarse de 
forma clara y precisa, etc., La regla general es que este documento debe ser 
entregado en papel. 
 
Pero esta regla general tiene unas excepciones: 
 
 Se puede facilitar en otro soporte duradero distinto de papel si concurren 

todas las circunstancias siguientes: 
 
a) Que el uso del soporte duradero resulte adecuado en el contexto de 

las operaciones que tengan lugar entre el distribuidor del seguro y el 
cliente. 

b) Que el cliente haya podido optar entre recibir información en papel o 
en otro soporte duradero y haya elegido este último soporte. 
 

 A través de un sitio web cuando vaya dirigida personalmente al cliente o 
concurran las circunstancias siguientes: 

 
a) Que facilitar esa información a través de un sitio web resulte adecua-

da en el contexto de las operaciones que tengan lugar entre el distri-
buidor del seguro y el cliente. 

b) Que el cliente haya aceptado que esa información se facilite a través 
de un sitio web. 

c) Que se haya notificado al cliente electrónicamente la dirección del si-
tio web y el lugar del sitio web en el que pueda consultarse esa in-
formación. 

d) Que se garantice que esa información seguirá figurando en el sitio 
web durante el tiempo razonable que el cliente necesite consultarla. 

 
Para poder articular ambas excepciones, se deberá acreditar por parte del dis-
tribuidor que el cliente tiene acceso regular a internet, siendo una prueba válida 
que dicho cliente facilite una dirección de correo electrónico. Además, se debe-
rá facilitar al cliente una copia en papel cuando este lo solicite 
 
Ciertamente la redacción de este artículo es casi idéntica a la de la IDD aun-
que, a mi modo de entender, el considerando 50 de esta Directiva “marcaba” 
otra regla general: 
 
Así, según el considerando 50 de la IDD: 
 
Deben establecerse normas uniformes para que el cliente pueda elegir el so-
porte en el que se le proporcionara la información, permitiendo las comunica-
ciones electrónicas cuando resulte adecuado por las circunstancias de la ope-
ración. No obstante, el cliente debe tener la posibilidad de recibir la documen-
tación en papel. En aras del acceso del cliente a la información, toda la infor-
mación precontractual debe ser accesible de forma gratuita. 
 
Sin embargo, la obligación es la entrega de la obligación en papel con la dificul-
tad que ello supone en contrataciones a distancia a través de un sitio web (lue-
go entraremos en la contratación telefónica) ya que el cliente tiene que optar 
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entre la entrega en papel o en otro soporte duradero, o aceptar recibir la infor-
mación a través del sitio web.  
 
La “Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios 
financieros destinados a los consumidores” (en adelante Ley 22/2007) vino a 
transponer a nuestro ordenamiento una Directiva del año 2002 (no es necesa-
rio ahora detallar la Directiva) por la cual y conforme a la aparición y el desarro-
llo de Internet y las nuevas tecnologías causan incertidumbres jurídicas inevita-
bles que han de ser compensadas con las necesarias reformas legislativas es-
tablecía ya unas medidas de protección del cliente que contrata seguros a dis-
tancia (es decir, cuando el proveedor utilice exclusivamente técnicas de comu-
nicación a distancia).  
 
Entre estas medidas de protección, se establecen una serie de requisitos de 
información y, además de que la citada información puede ser entregada en 
papel o en otro soporte duradero, indistintamente, si con posterioridad a la con-
tratación el cliente quiere recibir la documentación en papel, el proveedor (en 
nuestro caso la compañía aseguradora) se lo deberá suministrar de forma gra-
tuita. 
 
¿No podía haber establecido el mismo régimen la IDD? Es decir, que se pueda 
entregar en un formato u en otro de forma indistinta. 
 
Sí que es cierto que las excepciones precisamente vienen a regular las excep-
ciones de la venta a distancia, pero como excepciones. 
 
Lo positivo es que en el caso de la contratación que se realiza a través de web, 
queda “trazabilidad” informática de la entrega de la documentación precontrac-
tual y de su remisión, ya sea en soporte duradero mediante email facilitado por 
el cliente o a través del sitio web, por ejemplo a su “área privada”, cumpliendo 
así los requisitos establecidos para poder excepcionar la entrega en papel. 
 
6.2.1. Venta por teléfono 
 
Hemos hablado más arriba de la Ley 22/2007 ya que las excepciones a la en-
trega en papel de la documentación básicamente van referidas a este canal 
pero sin embargo el RDL sólo se refiere a esta ley cuando se refiere a la venta 
telefónica del seguro, y aquí sí, incluyendo la entrega del PID,  
 
De esta forma, en el apartado 7 del art. 182 se establece que, en caso de venta 
por teléfono, la información previa a facilitar al cliente, incluida la información 
contenida en el PID, se trasladará conforme a las normas aplicables a la co-
mercialización de servicios financieros e incluso si la información se ha facilita-
do en otro soporte distinto al papel antes de la contratación, igualmente, e in-
mediatamente después de esta contratación, deberá volver a remitir dicha in-
formación. 
 
Lo que sorprende aquí es que se haga mención explícita de la Ley 22/2007 y 
no se haga para la venta “on line” cuando ambas ventas están reguladas por 
dicha ley. 
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De esta forma, se deberá tener en cuenta la ley específica de venta a distancia 
para ambas casuísticas, en conjunto con lo establecido en el RDL. 
 
¿Y qué requisitos establece la Ley 22/2007 en cuanto a la comunicación al 
cliente de la información previa a la contratación del seguro? 
 

Según su art. 9. Comunicación de las condiciones contractuales y de la infor-

mación previa: 
 
1. El proveedor comunicará al consumidor todas las condiciones contractuales, 
así como la información contemplada en los anteriores artículos 7 y 8, en so-
porte de papel u otro soporte duradero accesible al consumidor, con suficiente 
antelación a la posible celebración del contrato a distancia o a la aceptación de 
una oferta y, en todo caso, antes de que el consumidor asuma las obligaciones 
mediante cualquier contrato a distancia u oferta. 

2. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos de incorporación de las con-
diciones generales de contratación, el proveedor habrá de cumplir las obliga-
ciones previstas en el apartado 1, inmediatamente después de la formalización 
del contrato cuando éste se hubiera celebrado a petición del consumidor utili-
zando una técnica de comunicación a distancia que no permita transmitir las 
condiciones contractuales y la información exigida con arreglo a lo previsto en 
dicho apartado 1. 

3. En cualquier momento de la relación contractual, el consumidor tendrá dere-
cho, si así lo solicita, a obtener las condiciones contractuales en soporte de 
papel. Además, el consumidor tendrá el derecho de cambiar la técnica o técni-
cas de comunicación a distancia utilizadas, salvo que sea incompatible con el 
contrato celebrado o con la naturaleza del servicio financiero prestado. 
 
Así, se comprueba que los requisitos de comunicación son similares entre una 
normativa y otra. De esta forma si se remite al cliente con la suficiente antela-
ción la información precontractual (los requisitos vienen recogidos en sus art. 7 
y 8 y son similares a los contemplados en la IDD por lo que no vamos a entrar 
en ellos) antes de la contratación, se da por cumplida la obligación de informa-
ción. Es el caso de no poder facilitarla con anterioridad cuando se ha remitir la 
misma justo después de la contratación- 
 
Pero en el caso de la IDD y referido únicamente a la venta por teléfono, aunque 
se remita la información precontractual previo a la contratación, también deberá 
remitirse inmediatamente después de la contratación. 
 
De esta forma, en la venta por teléfono, si como solución de entrega podría ser, 
al principio de la llamada por la que se comercializa el seguro, recabar una di-
rección de correo del cliente para enviarle la información precontractual, ade-
más el proveedor estaría obligado a remitirla con posterioridad, duplicando la 
información. 
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6.3. Acreditación de la entrega y plazo de conservación de la 
documentación (PID y Nota Informativa) 

 
Ya hemos indicado que la entrega de esta documentación debe realizarse con 
la suficiente antelación, pero ¿qué se considera suficiente antelación? Pues 
todo dependerá del tipo de producto y de la complejidad del mismo. Así, en el 
caso de una aseguradora de no vida en el que las mayorías de sus ventas (sal-
vo que se pueda entender alguna excepción) es informada, cualquier antela-
ción habrá de considerarse suficiente, a menos que la futura jurisprudencia de-
termine lo contrario.  
 
En cuanto a la acreditación de la entrega, y conservación de la documentación, 
la obligación viene establecida en la Disposición adicional decimotercera del 
RDL cuando se indica al objeto de acreditar las obligaciones de información al 
cliente, incluyendo las obligaciones de información sobre venta vinculada o 
combinada que veremos en el siguiente capítulo, los distribuidores de seguros 
estarán obligados a guardar la información suministrada durante un plazo mí-
nimo de seis años desde que finalicen los efectos del seguro. 
 
Pero el que la Compañía se guarde los documentos elaborados conforme al 
RDL no acreditan la entrega, sin embargo si el cliente firma la documentación 
sí que es una prueba irrefutable de que la ha recibido. 
 
Con ello, volvemos a traer a colación la consulta que UNESPA elevó a nuestro 
regulador en febrero de 2018, siendo resueltas con fecha 5 de febrero de ese 
mismo año y con número de registro “Registro consultas técnicas: 5/2018” y de 
la que nos faltaba una por desgranar de las tres que quería comentar en esta 
tesis: 
 
 Es necesario que el cliente firme el PID:  La normativa en vigor no exige 

la firma del PID, de forma que la entidad aseguradora podrá acreditar, 
mediante la forma que estime más conveniente, que el documento ha 
sido facilitado al cliente antes de la contratación. 

 
Efectivamente la normativa no exige la firma del PID, de hecho es un documen-
to tan estandarizado que casi no cabían dudas sobre ello, pero claro, las dudas 
surgen sobre como demostrar la entrega y en este punto optar por ”la manera 
que la entidad aseguradora estime más conveniente”, tampoco es que ayude 
mucho… 
 
Al final, en la mayoría de aseguradoras, se adoptó la solución de incluir en el 
propio contrato de seguro, la alusión a que el cliente ha recibido tanto el PID 
como el resto de información precontractual. De esta forma se acredita la en-
trega y que esa entrega se ha producido con anterioridad a la contratación. 
 
Por el momento y en ausencia de posteriores desarrollos del RDL que indiquen 
de forma concreta como se debe acreditar la entrega, este medio debe de ser 
considerado suficiente. 
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7.  Ventas cruzadas: ventas combinadas y ventas 

vinculadas 
 
7.1. Diferencias entre la venta combinada y la venta vinculada 
 
Según se establece en el considerando 53 de la IDD las ventas cruzadas son 
una estrategia común utilizada por los distribuidores de seguros de toda la 
Unión. Pueden ofrecer ventajas a los clientes, pero puede también suceder que 
no se tengan adecuadamente en cuenta los intereses de estos.  
 
El RDL regula la venta cruzada en el artículo 184. Además, y como novedad 
respecto de la IDD , el RDL incluye las definiciones de lo que se entendería por 
venta combinada y por venta vinculada, en aras de intentar clarificar el artículo 
184, sin embargo, y a mi modo de ver, estas definiciones son contradictorias 
con lo indicado en el citado artículo. Veamos primero la regulación del artículo: 

1. Cuando un contrato de seguro sea el producto principal que se ofrezca 
conjuntamente con servicios o productos auxiliares distintos de los seguros 
como parte del mismo paquete o acuerdo, el distribuidor de seguros informará 
al cliente de si los distintos componentes pueden adquirirse separadamente, y, 
en tal caso, ofrecerá una descripción adecuada de los diferentes componentes 
del acuerdo y facilitará por separado justificantes de los costes y gastos de ca-
da componente. 

En estas circunstancias, y si el riesgo o la cobertura de seguro resultantes 
de dicho paquete o acuerdo ofrecido al cliente son diferentes de los asociados 
a los componentes considerados por separado, el distribuidor de seguros facili-
tará una descripción adecuada de los diferentes componentes del acuerdo y 
del modo en que la interacción entre ellos modifica el riesgo o la cobertura de 
seguro. 

2. Cuando un contrato de seguro sea auxiliar a un bien o servicio que no 
sea de seguros, como parte de un mismo paquete o acuerdo, el distribuidor de 
seguros ofrecerá al cliente la posibilidad de adquirir el bien o servicio por sepa-
rado. El presente apartado no se aplicará: 

a) Cuando el producto de seguro sea complementario de un servicio o acti-
vidad de inversión en el sentido del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, 

b) cuando el producto de seguro sea complementario de un contrato de 
préstamo en el sentido del artículo 4.3) de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, regu-
ladora de los contratos de crédito inmobiliario, o  
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c) cuando el contrato de seguro sea complementario de una cuenta de pago 
en el sentido del Real Decreto-Ley 19/2017, de 24 de noviembre, de cuentas 
de pago básicas, traslado de cuentas de pago y comparabilidad de comisiones. 

Detengámonos aquí, sin entrar en las excepciones del punto 2 y centrándonos 
en la parte subrayada de los artículos: 
 

 Según se establece en el punto 1 si el seguro es el producto principal de 
los dos productos ofrecidos, el distribuidor deberá informar de si ambos 
productos se pueden adquirir separadamente y, 

 Según se establece en el punto 2 si el seguro es el producto auxiliar el 
distribuidor deberá ofrecer la posibilidad de adquirir el bien o servicio de 
forma separada. 

Así, y según esa redacción, en el punto 1 puede darse la venta vinculada (es 
decir, aquella que es indivisible) pero en el punto 2 únicamente puede darse la 
venta combinada (aquella en la que el cliente debe ser quien elija si quiere o no 
contratar el seguro). 
 
Conforme al artículo, y ya digo que, como novedad, se introdujeron las defini-
ciones de venta combinada y vinculada en el artículo 128: 
 

 Venta vinculada: Toda oferta o venta de un paquete constituido por un 
contrato de seguro y otros productos o servicios financieros diferencia-
dos cuando el contrato de seguro no se ofrezca al cliente por separado. 

 
 Venta combinada: Toda oferta o venta de un paquete constituido por un 

contrato de seguro y otros productos o servicios financieros diferencia-
dos, cuando el contrato de seguro se ofrezca también al cliente por se-
parado. 

 
En las anteriores definiciones no se distingue si, para el tipo de venta, el seguro 
debe ser, o no, el producto principal y es en este punto dónde encuentro que 
podría darse la primera incongruencia o cuanto menos, imprecisión. Además 
de que en las definiciones arriba transcritas, se establece la vinculación o com-
binación respecto de bienes o productos financieros, no así en el articulado de 
la norma que únicamente habla de productos distintos a los seguros, con lo 
que, lo que se pretendía como una aclaración, ha venido más bien a crear ma-
yor confusión. 
 
El motivo de la redacción de las citadas definiciones, viene de una casi trans-
cripción de la Ley 5/2019 de Crédito de Inmobiliario (en adelante LCI) cuando 
en su artículo 4 establece que se entiende por ventas combinadas y por ventas 
vinculadas. 
 
De todas formas, habrá que estarse a lo definido en el artículo 184 del RDL ya 
que es dónde realmente queda regulado el tipo de venta, máxime teniendo en 
cuenta las incongruencias y que las definiciones no estaban incluidas en la 
IDD. 
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Otra de las paradojas que encontramos, respecto de la redacción de este ar-
tículo, es que no se contempla la venta cruzada de dos seguros, casos que 
realmente se dan. Sí que es cierto que en el propio artículo se establece que 
sus preceptos no serán de aplicación a los seguros multirriesgos, pero referido 
a un único contrato con diferentes coberturas de daños, responsabilidad civil… 
no a la venta cruzada de productos. 
 
En el considerando de la IDD es establece que es práctica común de los distri-
buidores a nivel europeo, y es cierto, pero finalmente la regulación se ha ceñido 
a la combinación o vinculación con otros productos o servicios. 
 
Según indica Hogan Lovells9 “En el artículo 184 del RDL 3/2020 se regulan por 
primera vez las ventas vinculadas y combinadas, esto es, la venta, bajo un 
mismo contrato, de un seguro conjuntamente con otros servicios o productos 
auxiliares distintos.” 
 
Pero no creo que sea es el único caso, de hecho creo que es más bien al re-
vés, son dos contratos (el de seguro y el del bien o servicio) ofrecidos, vendi-
dos conjuntamente, simultáneamente, bajo el mismo paquete. Si sólo nos ce-
ñimos a bajo un mismo contrato la mayoría de ventas cruzadas (y aquí nos re-
ferimos a las ventas realizadas por los Operadores Banca Seguros) quedarían 
fuera de la esfera de protección de la IDD.  
 
Así, a nuestro modo de ver si en el mismo momento de la venta de un seguro 
se ofrece otro que no es de un seguro, estaríamos ante la venta cruzada por lo 
que dicha venta deberá cumplir con una serie de requisitos de información a 
facilitar al cliente y con algunas excepciones. 
 
7.2. Requisitos de información y excepciones 
 
Para la venta establecida en el punto 1 del artículo, si las coberturas del seguro 
cambian con objeto de la paquetización de los dos contratos, respecto de su 
adquisición por separado, el distribuidor facilitará una descripción de ambos 
productos y el modo en que esa paquetización modifica la cobertura. 
 
Para la venta establecida en el punto 2, se establecen una serie de excepcio-
nes y no se aplicará si el seguro es complementario de un servicio o actividad 
de inversión, de un contrato de préstamo (conforme a la LCI con su propia re-
gulación de información) o una cuenta de pago. 
 
Para ambos tipos de venta, evidentemente y conforme se regula a nivel general 
en la IDD, el distribuidor deberá tener en cuenta las necesidades y exigencias 
del cliente respecto de la venta de ambos productos y, además de la informa-
ción previa que ya hemos analizado en los anteriores capítulos, deberá infor-
mar de: 
 
 

  9 Comentarios a la transposición de la Directiva 2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de enero de 2016, sobre la Distribución de Seguros. Febrero 2020. Hogan Lovels 
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4. Antes de la contratación de los productos a los que se refieren los apar-
tados 1 y 2, el distribuidor informará al usuario de manera expresa y compren-
sible: 

a) Que se está realizando una práctica de venta combinada o vinculada. 

b) De la parte del coste total que corresponde a cada uno de los productos 
o servicios, en la medida en que este coste esté disponible para el usuario de 
seguros. 

c) De los efectos que la no contratación individual o la cancelación anticipa-
da del seguro o de cualquiera de los productos vinculados produciría sobre el 
coste conjunto del seguro y el resto de los productos o servicios vinculados. 

d) De las diferencias entre la oferta conjunta y la oferta de los productos por 
separado. 

Toda la información indicada en los puntos anteriores deberá ser facilitada por 
el distribuidor pero, y centrándonos en el caso concreto de un distribuidor OBS 
(es decir, Operador Banca Seguros: la venta de los seguros se realiza a través 
de la red de una entidad financiera o bancaria) y la venta vinculada que realiza 
respecto a la concesión de un préstamo hipotecario con un seguro de hogar 
(realmente la obligación para el contratante de la hipoteca es asegurar el in-
mueble contra incendios pero este riesgo siempre va incluido en el llamado 
multirriesgo del hogar), dado que esta venta ya está regulada en la LCI, es una 
excepción en cuanto los requisitos de información ya indicados (ojo, sólo res-
pecto a los requisitos establecidos en cuanto a venta combinada o vinculada). 
 
Además, y siguiendo con el caso concreto del OBS (por ser el paradigma de la 
venta cruzada) aquellos productos que se ofrecen de forma gratuita con las 
tarjetas, por ejemplo, un seguro de asistencia en viaje, no serán considerados 
venta vinculada, ya que propiamente no se produce una venta (no hay contra-
prestación económica).  
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8. Capítulo de conclusiones 
 
A lo largo de esta tesis hemos remarcado que el nacimiento de la IDD, la nece-
sidad de una nueva regulación a nivel europeo, era dotar de mayor transparen-
cia a la comercialización de los seguros, entendiendo que con la antigua direc-
tiva, con la antigua regulación, que no aplicaba por igual a todos los distribuido-
res de seguros, no se daba una protección adecuada al cliente sobre la necesi-
dad que pudiera tener, o no, de un determinado producto, y si este producto se 
adecuaba a dichas necesidades.  
 
Así, y siempre centrándonos en la información previa a facilitar al cliente, ¿qué 
ha hecho el regulador europeo? Reforzar las exigencias de esa información 
previa, no ya solo en el contenido sino también a la hora de acreditar que esa 
información ha sido facilitada y asimilada por el cliente. ¿De qué forma? Aña-
diendo documentos precontractuales (léase PID) reforzando los mensajes 
(léase suscribiendo en la documentación contractual que ha recibido la infor-
mación precontractual) y, en fin, y desde mi opinión, compartida plenamente 
por los Departamentos Comerciales de cualquier Compañía, inundando de pa-
peles precontractuales al cliente, de tal forma que puede darse la paradoja, y 
se da, de recibir más información precontractual que la que contiene el propio 
contrato. 
 
Es cierto que la mayoría de compañías aseguradoras han sido celosas a la ho-
ra de adaptarse a la IDD, es más, en nuestro caso a nivel nacional, incluso an-
tes de que la norma fuera efectivamente transpuesta ya teníamos el engranaje 
interno en marcha, lo que ha llevado en algunas ocasiones a trabajar en cami-
nos no siempre bien alineados con la solución legislativa finalmente adoptada. 
Pero con esta diligencia ¿se ha conseguido el fin perseguido por la normativa 
de distribución? Es realmente pronto para saberlo ya que el RDL es de reciente 
publicación y no olvidemos que todavía está sujeto a cambios por lo que no 
tenemos resoluciones de nuestro regulador ni judiciales que nos indiquen si el 
camino tomado es el correcto. 
 
En mi humilde opinión creo que las mayores exigencias de la IDD deberían ha-
berse centrado en reforzar el momento mismo de la venta ya que por mucha 
documentación que se le entregue al cliente, quizás sólo se llegue a desinfor-
marle si la misma no está correctamente explicada o si las necesidades del 
cliente pueden verse afectadas por la exigencia real de otro producto financiero 
distinto del seguro, como en el caso que hemos hablado en el capítulo anterior 
de la venta cruzada y de la que me permito dedicar un inciso en este capítulo 
de conclusiones: 
 
Como ya hemos comentado en el capítulo anterior, es práctica habitual para el 
OBS, sobre todo por su poder de captación de clientela y por su amplia cartera 
de productos, que a la vez que un préstamo financiero (ya sea al consumo, ya 
sea arrendamiento financiero) ofrezca de modo simultáneo al cliente la posibili-
dad de contratar un seguro, pero el OBS, ante todo, tiene que tener en cuenta 
las necesidades de su cliente, es decir, si va a contratar un préstamo para la 
compra de un vehículo puede que sí esté dentro de sus necesidades un seguro 
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que cubra la amortización de ese préstamo en caso de desempleo, por ejem-
plo, pero no  un seguro de decesos. Evidentemente este tipo de “vinculaciones” 
no están sujetas a la regulación del RDL ya que un producto no es accesorio 
del otro, más bien estaría sujeto a la obligación de atender las necesidades y 
exigencias del cliente. 
 
Con todo lo anterior pretendo señalar que el enfoque en la venta de un seguro 
no debería estar tanto en la “sobre información” al cliente a base de documen-
tación precontractual, pudiendo caer en un “todo para el pueblo pero sin el 
pueblo” sino en asegurar que la información que llega al cliente es adecuada y 
comprensible, estableciendo protocolos de venta, ya sea dentro de una propia 
Compañía aseguradora, ya sea dentro de un OBS hacía su red o dentro de 
cualquier tipo de mediador. 
 
De todas formas y como he indicado antes, es pronto para corroborar si las 
obligaciones de la IDD han sido correctamente implementadas en las Compa-
ñías, aunque tengo el pleno convencimiento de que ha sido así, puesto que 
hemos ido de la mano de nuestro regulador, y de si esas obligaciones el clien-
te, destinatario final de la regulación, las considera adecuadas o, al menos, su-
ficientes. 
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